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UNIDAD DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE PRECURSORES

INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DEL REPORTE

DE MOVIMIENTO DE MÁQUINAS CONTROLADAS
Las siguientes disposiciones son de acatamiento obligatorio por parte de todas aquellas personas físicas o jurídicas que realicen actividades de las descritas en el Artículo 36 de la Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas,. Drogas de Uso No Autorizado, Legitimación de Capitales y Actividades Conexas (Ley 8204)
, esto es: importación, comercialización, exportación, reexportación y fabricación de máquinas y accesorios descritos en el artículo 54 del Reglamento General a esta Ley.
1. Toda importación, exportación o reexportación de este tipo de máquinas debe ser previamente autorizada por la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores, cumpliendo con los requisitos establecidos al efecto.

2. Si la empresa fabrica este tipo de máquinas o las importa para su posterior comercialización, deberán reportar cada venta realizada, en el formulario anexo.

3. Si se detectan situaciones irregulares en las transacciones de venta, exportación o reexportación de máquinas controladas, según se indica en los Artículos 50 a 53 de la Ley 8204, se deberá notificar de inmediato a la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores.

Estas disposiciones tienen como único objetivo garantizar el uso legítimo de las máquinas controladas y contribuir de esta forma a la reducción de la oferta de drogas sintéticas y de sustancias estupefacientes y sicotrópicas de fabricación y uso ilícitos.

Atentamente,

                          
E Ramírez A.




Beatriz E. Murillo Paz
Ing. Emilia Ramírez A.



Ing. Beatriz Murillo P.

UNIDAD DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE PRECURSORES

REPORTE MENSUAL DE MOVIMIENTO DE MÁQUINAS CONTROLADAS

NOMBRE DE LA EMPESA O PERSONA FÍSICA: ________________________________________________________ Nº de Inscripción: MC-_______________

ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA EMPRESA: _______________________________________________________________________________________

INFORME DEL MES DE  _________________________________ DEL AÑO _____________        TEL.: ________________________________

RESPONSABLE: _______________________________________ FIRMA ____________________ CARGO: _____________________________

	TIPO DE MÁQUINA
	SALDO AL FINAL DEL REPORTE ANTERIOR
	INGRESOS DURANTE EL MES 

(ya sea por fabricación o importación)
	Nº DE MÁQUINAS DESPACHADAS DURANTE ESTE MES

(si se dan despachos deben completar Anexo 1) 
	SALDO AL FINAL DEL MES 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


NOTA: Este formulario debe ser remitido a  la Unidad de Control y Fiscalización de Precursores del INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS, por todas aquellas empresas o Instituciones que importen, distribuyan, exporten o re-exporten máquinas controladas, cada vez que una de ellas se traslade a otra persona física o jurídica, ya sea por venta, donación, exportación u otra.

ANEXO 1  DEL REPORTE DE MOVIMIENTO DE MÁQUINAS CONTROLADAS

INFORMACIÓN SOBRE LAS MÁQUINAS DESPACHADAS

	TIPO DE MÁQUINA
	NÚMERO DE SERIE
	DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA A LA QUE SE TRASPASÓ LA MÁQUINA (ya sea por venta, donación u otro)

	
	
	NOMBRE
	Número de cédula de persona física o jurídica
	# Teléfono y dirección exacta

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


� La Ley 8204 se publicó en La Gaceta Nº 08 del 11 de enero de 2002.





Teléfonos (506) 524-01-45 a 524-01-48, Apartado 7311-1000 San José, Costa Rica
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